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Atendiendo  la  petición  elevada  por  la  apoderada  judicial  de  la  entidad
solicitante (Pdf. 12), al encontrarse procedente, de conformidad con el artículo 43
del C.G.P., el Despacho dispone, REQUERIR a la POLICIA NACIONAL – SIJIN
SECCION AUTOMOTORES, para que informe a esta sede judicial el trámite
dado al oficio No. 963 – 2021 del 7/05/2021, radicado el 22/06/2021, por el
cual se comunicó la orden de aprehensión material del automotor objeto de la
lite (Pdf. 10). Ofíciese

Adviértase   a   la   parte   interesada   que   deberá   solicitar   a   la
secretaría   del despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de
esta decisión (art. 7° e inc. 2°art. 125 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

Estado No.18 del 19 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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